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REGUTARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD ENTRE tA DIRECCIóN

RE6IONAL DEL BIOBíO DEt SERVICIO NACIONAT DEI PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE HUALQUI.

RESOLUCIóN EXENTA N9 1405

coNcEPclÓN, 02 de d¡c¡embre de 2025.

vtsTos:
La Ley N"21.045 que crea el Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patr¡mon¡o; ef D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.L. N"5.200
de 1.929, todos del Min¡sterio de Educación; la Ley N'19.799 sobre Documentos EIectrónicos, Firma Electrón¡ca y Servic¡os

de Certif¡cac¡ón de d¡cha F¡rma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de
Servicios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N" 19.886; el D.S. N'661de 2024, del Min¡sterio de Hacienda, Reglamento
de la Ley N'19.886; la Resoluc¡ón N' 36 de 2024, que fija Normas sobre Exenc¡ón del Trám¡te de Toma de Razón, modif¡cada
y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la Resoluc¡ón Exenta N'
1428, de 2023, delServ¡cio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N'71de 2021y dele8a facultades
que indica para autorizar y suscribir actos administrat¡vos en cargos y.iefaturas que se señalan, la Resolución Exenta N"
0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N' 1428, de 2023, del Serv¡c¡o Nacional del Patrimonio
Cultural, la Resolución Exenta RA N" 722512/4323/2023, RM Reg¡ón Metropol¡tana, del Serv¡cio Nacional de¡ Patrimonio
Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Ale.iandro Laureano Astete Gutiérrez como Director Reg¡onal de
la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Nov¡embre de 2025, esta D¡reccióñ Reg¡onal suscribió el convenio que formaliza la prestación de
serv¡cios de conectividad con la Munic¡palidad de Hualqui.

2. Que, por ¡nstrucciones de la D¡rección Nac¡onal, se revisaron los servic¡os de conect¡v¡dad existentes entre los dist¡ntos
municipios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los m¡smos y s¡ ex¡stían b¡enes mueb¡es en v¡rtud de estas
prestac¡ones, con la f¡nal¡dad de actualizar y formalizar el convenio existente en los hechos desde el 1 de junio de 2024,
pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto administrativo.

3. Que, en la fecha de inicio de v¡gencia de dichos serv¡c¡os existía el denominado programa Red D¡gital de Espacios

Patr¡mon¡ales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red D¡gital de Espacios Patrimoniales.
4. Que, esta Dirección Reg¡onal cumple con seguir las instrucciones sobre la materia con la f¡nalidad de regularizar y hacer

el correcto seguim¡ento de los convenios existentes.
5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de conven¡o a la Mun¡c¡palidad de Hualqui, la que durante el

mismo mes lo rem¡tió deb¡damente suscrito por el alcalde.
6. Que, hab¡endo recib¡do Ios ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Dirección Regional

del B¡obío del Serv¡c¡o Nacional del Patrimon¡o Cultural, lo apruebe por med¡o de este acto administrativo.

RESUELVO:

1.- REGUIARIZA, FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripc¡ón del conven¡o de prestación de servicios de conectividad, entre la
D¡RECCIÓN REGIONAL DEL BIOBÍO DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y IA MUNICIPALIDAD DE HUALQUI,
cuyo texto se transcribe a cont¡nuación:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAI DEt PATRIMONIO CULTURAI
v

LA M U NICIPALIDAD DE HUAI.QUI

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVtCIO NACTONAL DEL PATR|MoNto CULTURAL, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su d¡rector regional
del Biobío, don Aleiandro Laureano Astete Gutiérre¡, chileno, cédula de identidad N" 13.603.629-7, ambos
domiciliados para estos efectos en calle San Martín N"1046, comuna de Concepción, Región del Biobío, por
otra la MUNICIPAtIDAD de HUALQUI, RUT N' 69,150,500-2, representada por don Ricardo Fuentes Palma,
ch¡leno, cédula de identidad N" 8,707.600-8, ambos domicil¡ados en Freire N'351, comuna de Hualqui,
Reg¡ón del Biobío, en adeIante "Sostenedor", todos mayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:

PRIM ERO. ANTECEDENTES GENERALES:

a) Que, el Servic¡o Nacional del Patrimon¡o cultural (SERPAT) es un servicio públ¡co descentral¡zado, creado
en el año 2017, mediante la Ley N' 27.045 y relacionado con el Presidente de la Repúb¡ica a través del
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (M¡NCAP).
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b) Que, el programa Red Dig¡tal de Espacios Patrimon¡ales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo culturaly social
desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamiento grac¡as a internet y las nuevas
tecnologías-

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valor;zación, resguardo
y reconocimiento del patrimonio d¡gital por parte de ias personas que habitan en el país, siendo su
propósito ampl¡ar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominar5e Red D¡gital de Espacios Patrimoniales,
B¡bl¡oRedes, debido a la ampllación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de acceso,
uso y apropiac¡ón de las tecnologías de la información v comun¡cación a n¡vel nacional.

e) que, la nueva Malriz de Marco del programa t¡ene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibil¡dad de líneas de contenidos patrimon¡ales digitales y segundo, med¡ación digital para facilitar
el acceso, conocimiento y comprens¡ón de los contenidos d¡g¡tales patr¡mon¡ales, a través de la
capacitación en formación de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso.culturalde la comuna.

g) Que, el Serv¡c¡o Nacional del Patrimon¡o Cu¡tural y el Sostenedor mantienen vigente una relación
colaboración med¡ante el co.nvenio suscrito con fecha 18 de Agosto de 2oo6 que formaliza
funcionamiento de la Biblioteca Públ¡ca N'26, creada por Decreto 575/16.07.75 del Ministerio
Educación, ub¡cada en calle La Concepción N"569, ¡ñterior, en la comuna de Hualqui.

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públ¡cas y puntos
préstamos seña¡ado5, rec¡beñ los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creac¡ón
contenidos de prorñoción de la cultura y economÍa Iocal, a través de la suscripc¡ón de contrato5
prestación de servicios de conectiv¡dad como enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios
r e nova ció n de equipam¡ento.
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i) Que, en este contexto, las parte5 vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 18 de agosto de 2006, de acuerdó al presupuesto
disponible.

SEGUNDo. oBJETo: El presente convenio tiene por objeto formallzar los servicios de conect)vidad que el
Serpat implementa a través del Programa Red D¡gital de Espacios Patrimoniales, Bibl¡oredes en los recintos
de las bibliotecas públicas.

El recinto obreto de este conven¡o es la bibl¡oteca públ¡ca 26 ubicada en Ia Concepc¡ón N"569, interior, en
la comuna de Hualqui, a cargo del sostenedor Munic¡palidad de Hualqui, a quienes se les otorgará enlace
de telecomunicaciones y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servic¡os para soporte técnico de
form¿ remota y presencial.
+**tn casos en que haya biblioteca con laborator¡o, se entregara además Ia capac¡tación y creación y
fomento contenidos d ig ita les patr¡moniales
*** si el enlace es municipal {isla) hay que modif¡car las características delservicio en cuanto a los enlaces:

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

OBLIGACIONES DEI SERPAT EN CONVENTO DE SERVtCtOS DE CONECTtVtDADT
l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PREsTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitac¡ón. El serpat habil¡tó o habil¡tará el cableado estructurado de la red eléctr¡ca y de datos del
espacio fí5ico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos conforme
a la Matr¡z de Marco Lógico v¡gente del Programa Red D¡gital de Espacios Patrimon¡ales, Biblioredes. Ello,
úñicamente atend¡endo a las obl¡gaciones que emanan del objeto del presente convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de telecomunicaciones y enlace
wifi, de mesa de sérvicios para soporte técnico de forma remota y presencial.

c) lnstalación El Serpat d¡spondrá los medios para eltraslado e instalación de los bienes necesarios para el
cumplimiento del presente conveñio.
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d) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes ¡nformará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de ¡os d¡stintos procedimientos a cumplir en la prestación de los servicios
de acceso a internet, de los protocolos a seguir ante la ocurrencia de siniestros.

e) Gratuidad de los servicios- La hab¡l¡tación técnica de ¡os servicios y la prestación del servicio de enlace
de telecomunicaciones, mesa de servicios (remota V presencial) se entregan sin costo para el sostenedor
y para los usuarios.

2 OBLIGACIONES DEI. SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD:
2,l.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomun¡caciones. El sostenedor acepta las siguientes cond¡ciones para la prestación de
servicio de enlace de telecomunicaciones con acceso gratu¡to para la comunidad en el recinto B¡blioteca
Pública N'26 ubicada en calle La Concepción N'569, ¡nterior, en la comuna de Hualqui.

b) €l Soste¡edor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de ¡ntervención técnica en los
recintos con serv¡cios B¡blioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar ¡nstalaciones certificadas
de red eléctrica y de datos, tras¡ado de enlaces, retiro de ¡o5 serv¡cios y equ;pos de comunicaciones de
propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a Ia contraparte técnica de B¡blioredes de la prestac¡ón de servicios tecnológ¡cos
contratados a un proveedor diírlnto con gastos pagados por el Sostenedor-

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa B¡bl¡oredes, identificando la unidad que actúará como contraparte técnica de la
Mun¡cipal¡dad y/o de la corporación con elf¡n de mejorar la gestión de la implementación de Biblioredes
en las bibl¡otecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un func¡onar¡o como encargado del Programa en la Biblioteca N"26,
otorgando las facilidades para que éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a mejorar
las com petencias del fu ncionario.

c) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica del
Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a iñternet y/o capacitación.

d) El Sostenedor no podrá utilizar el serv¡cio de enlace para un fin d¡stinto a los señalados en el objeto del
presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como incumplimientos,
permitiendo al Serpat poner térm¡no unilateralal convenio:

. Conectar cualquier d¡spositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objet¡vo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, (relo¡es biométricos, cámaras de
v¡g¡lancia lP, tótems p u b l¡c ¡ta rio s, entre ot.o s ).

. Los bienes y equipamiento necesarios para el serv¡cio de conectiv¡dad que sean entregados por
el Serpat serán de uso exclusivo para los beneficiarios del programa de forma gratuita,

. De Ia misma manera, el Serpat proporcionará el equipam¡ento computacional e informático en
comodato para lograr el objetivo o finalidad del contrato, los cuales serán claramente
¡dentificados en el acta de entrega, la que debidamente firmada por las partes será parte
¡ntegrante de este co nveñio.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO: El presente conven¡o de prestación de servicios de conect¡vidad comenzó a
.egir a part¡r del 1de ¡unio de 2024 con una vigencia indef¡nida, sin perju¡cio de lo d¡spuesto en la cláusula
siguiente.

OUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO: Las partes pueden requerir el término anticipado del presente convenio
por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente acto, con copia a la
Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patr¡rñoniales, BiblioRedes, con una antelación de 30 días
corridos y señalando las razones que fundañentan la medida.

En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes que tuv¡ese en su
poder, y en caso que tenga a su cargo ñás de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el té.mino
antic¡pado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectiv¡dad podrá ser modificado con
acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.
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DMF/AAM/SGT/
DISTRIBUCIÓN:

SÉPTlMo. EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad se firma en tres ejemplares de
igualtenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Direc.ión Regional Serpat y

uno para el Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERfAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete 6ut¡érrez, para representar al
servicio Nac¡onal delPatrimonio cultural, consta en Resolución Exenta RA N"12257214323/2023, RM Reg!ón
Metropolitana, de 21 de nov¡embre de 2023, que lo designa como Director Regional de la Reg¡ón del Biobío,
con las facultades que en ese m¡smo acto se le confieren, y las indicadas en Ia Resolución Exenta N" 1428,
de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servic¡o Nacional del Patrimonio
Cultural.

La personería de do Ricardo Fuentes Palma, para actuar en rep.esentación de la l. Municipal¡dad de Húalqui,
que consta en el decreto N'3016 - 06/72/2024.-

FIRMARON: ATEJANDRO LAUREANO ASTETE GUIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEt BIO BíO, SERVICIO NACIONAT DEt

PATRIMONIO CULTURALY RICARDO FUENTES PAIMA, ALCALDE DE TA MUNICIPATIDAD DE HUALQUI.

2.- PUBLíQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Trañsparenc¡a del Serv¡cio Nac¡onal del Patrimon¡o
Cultural.

ANóTEsE Y PUBtíQUEs
-- , POR ORDEN DE DIRECTORA IONAL

IERREZ

DIRECTOR BIO

SERVTCTO NAC|O CUTTURAL

- Dirección Regionaldel Biobío.
- División Jurídica.
- Programa Biblíoredes.
- Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial
- Secretaria Generaly Oficina de Partes.

- Minuta DJ N'2221/2025.
-Munitipalidad de Hualqui
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